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Mexicali, Baja California, diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés

Vista la cuenta que antecede del día de hoy, mediante la cual informa la

Secretaria General de Acuerdos en funciones del Tribunal de Justicia Electoral

del Eptado de Baja California, la recepción del escrito, signado por Saúl Ramírez

Sánchez, mediante el cual señala domicilio para oír y recibir todo tipo de

notificaciones de la ciudad de Tijuana, Baja California, y correo electrónico.
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dieciocho de septiembre, se le
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previno ä S",il,fämírez.oShqgfg", palra que señaiara domicilio en la ciudad de

Mexicali, Baja California, sede de este Trib'unal, no así en ciudad diversa de

esta entidad federativa; con fundamento en los artículos 302 de la Ley Electoral

del Estad o; 42, 47 y 64 del Reglamento interior de este Tribunal de Justicia

Electoral, se emite el siguiente AGUERDO:

PRIMERO. Se tienen por recibidos los documentos de cuenta, ordenándose

agregar al presente expediente para que obre como en derecho corresponda.

SEGUNDO. No ha lugar a tener por señalado el correo electrónico para recibir

notificaciones, toda vez que este Tribunal no cuenta con un mecanismo de

confirmación electrónica avanzada.

TERCERO. Requiérase a Saúl Ramírez Sánchez, representante común de la parte

actora, para que dentro del plazo de VEINTICUATRO HORAS, contados a partir
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la notificación del presente proveído, señale un domicilio de
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Baia California, sede de este Tribunal, se le APERCIBE que, en caso de no hacerlo
dentro del término previsto, las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter
personal, surtirán sus efectos por medio de estrados, hasta en tanto se señale el
mismo, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2BB, fracción I y 302,
penúltimo párrafo, de la Ley Electoral del Estado de Baja California y 6zt del
Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California.

No pasa inadvertido que señaló nuevo correo electrónico para ser notificado; por
esta única ocasión, se le notificará vía electrónica, sin pasar por desapercibido que el
plazo que se computará será el mencionado en el párrafo anterior, al no tener este
Tribunal, un sistema de notificación que permita corroborar cuando se recibe tal,
conforme a lo señalado en el artículo 306 de la Ley Electoral del Estado de Baja
California.

NorlFÍQUESE a tas partes poR ESTRADOs; publíquese por LtsrA y en et
SITIO OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccíonal electorat, de
conformidad con los artículos 302, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de
Baja California; 63, 64, 66, fracción V y 68 del Reglamento lnterior del Tribunial de
Justicia Electoral del Estado de Baja California.

Así lo acordó y firma el Magistrado en de la instrucción, JAIM
FLORES, ante la erd ,KA G NN E'VAS
ESCALANTE, quien a
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